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terial de 5 de diciembre de 1946 \«Boletín Oficial del Estado»
del un, modificada por las de 11 de abril de 19tH (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) Ji 24 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en
la Orden de la Dirección General de Enseñanz aUnivel'sitaria
?-e ~1 de mayo de 1957 (.a:Boletin Oficial del E$t~do» d~ 21 de
Juma).

Segundo.-Lo.s aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du·
rante un año académico ~ompleto o pertenecer o hape·r pero
tenecido dúrante el #lismo; tIempo a un Centro de' mvestiga·
eióo oficÍlll o recon()cido'o Cuerpo doéente de Grado < Medio:
las"Ayudantes a.compaiiarán a sus' instanci~s un 'ififorme dp]
Catedrático bajo' cuya' dirección hayan actuado ~Qmo ~aleR

':f~rct:ro.~~~ !mm~:l·!,!urpljl:q~o que St; realice comp cQn~ecuen·
c1a de r~pW~ @s~~ eoncurso-opo¡icion t~ndr-á la ~uraclón de
cuatrl? an~ i POOfá ~. grorrqg~o por qtro periodo de igual
duraCIón SI se cumplen las condlcwnes regla.m~ntQ.fia13:, c()nfor
me a la citada Ley, siendo I:ondición in~ispe:ns:able para esta
prprroga hallarse en posesión del titulo de Doctor,

CUarto.-Para ser a<imiti<io a este concurscrQPosición se re-
quieren las cOJl~~io~ws :HgHientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente disciptina~

rio, del servicio del Estado o de la Administ~ión Local ni
hallarse -inha~intaQo para el ejercicio de funcÍODes públicas,

dl lilo padecer' detecto fisiOO ni' eriterIneda'fr ülfecto conta-
giosa que le inhatii~te~p4i~f~ éj~rC1fiQ'del' ~argo~ ..

e) 'Haber aP~oDQ.do los eJercIcios Y cu¡nplI{io los reqUiSItos
necesarios para la dbtención del título de LicenCiado en Fa
c~lta.d o del c~es,p0f!gieH~ fn las E~Hfh~~ ':fécnlP~s ~upe-
rlores, . -

-O' Los aSj)ir~~ ~ comprometen'm en ~H~ instan~üa8 a
jll!~r ~ca~a~f~tó- ª ló~ ~~<:ti?i08. ~Pdtt.·.met!~.,jl~8 '<:1~~' ~OY1.. :
mIento NacIOnal y demas Leyes. ~d~.ment~es~ ~o. se
gún se preceptúa en el apartado c) ere1' articulo ~~q (:f~"la f-.ey
articulada de Funcionarios, ' - ~ <. ,

g) !-'.& l!cel1~ia ~e i al¡!f2f~f1f1P diocesana 90lTes~~i~nte
cuando se trate: dé ~les sUcOso . -

~Y" LO~ '~~íf'H1r~ 'emeni~H~~~ ~r clffilIHido el Sfl'VI¡:;io
s.c~Clad¡ d¡e ~a llUfer, salvo H:~~ se P~l~l1 ~~eI¡'f'}~ (1~ la r~~hza
Clan e mIsmo,

i) Abortar' en la 'I'~mQ. de la Un~et:Sidad 100 pesetas
por d~echQs de t:grJ:napióii de expediente y 115 pesetas pOI' de·
rechos de examen, pudiendo efectuarla <tamb~n'mediante giTo
pO$a-i, AUB prevé el artículG 66 de la Ley de PrOce<1imiento
Administrativo, uni~mlose a la instanCia los resguardos' 'opor'·
tunos,

Ql-Ilnto,~uiftnes desean tomar parte en este concw--B<roPO
simón Pf"&SeDta.ráJl Sl-lS hisQnsi~s en el ~Qra4o de 'la Un1
vflPSiq,a(t Q en' cua.lquie~ ~ los emikoa pItvistOi en el 'artícu
lo tijI de la .{..¡ey iie Br~imiento AdminiStrativo, dentro -del
plazo de treinta días hábUes, Grffita<iQ¡ .a pattÜ': Gel -sigUiente

~~lfJIlJ¡¡~!'~~~~~ l1r l~ l!f~;' ~Uf.:illlJIj. ~~ 'i!fI1'fiD
!r.Jg~~n~g!l~1f¡¡re~§"I~'J! ~~Lr~u\~~~~r~u~~
fiC'!1!t;ddelJ<J!

ed
i>'é,~l~I~~i1.~~t1ei~~~~~j~~i:

mamen e exp len=

S~Xlt«;:..--:-~l ~J~~dirAl.tP~ lJe ti ,r~ en ll~wre}:l~~t'i rHrl!lTlll&~~por e ,n'luuna -eueril Si en e tbr n Ñp a Ulj11-
ver 'dad-' - ~eii"'ef nlazo lita 'aí " c' .', sr:;. ~c tir d
¡ .~hl' t .T . éii"'Pil" .. 'l§l~ - ~uElIl"· ed~
t:~!~ ~e :fflitt~U11~~~q~4.J.'Y~~q!~t~OC~~I~~O¡¡ . e~PTest~_
convocat'ona.

Lo digo a V, l. para h\l con~uniento y de¡p.ás ~~fl?t9s,
Dios guarde a V. l. much~·&ños:· .
Ml}?rtd:l ~1 de 9!~¡'embre dé l~.-:-P, D" el Director general

de :E1nsefíanza Super or e InvestIgaetón. Federico Rodríguez,

Ilmo. Sr. Director gen$al de Enseñanza. Superior e Investi
gacmn,

O~P~N 4~ 21 ª~~.... 9r.~ fÍe ~96ld·8. por Uf ftlte ase
convOf" ~dutsC"",..,~~t'-'!mz. pgra '-provtSt01t e
la plaza de" '/i.rojesQio' aCifU,nro ite «Ff8ico-química
aplicada» de la Facultad ilé'Fahnacia de la Uni
venú!fld ~e M9~ri4.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Est~ 1Il':p~~st~r~o ha rfsuf~to:

Btimero,-Gon-\lp'~); el concw'so-oposi~ión d~teTfl1Í?ado en
la +>iY de 1ti ge' jüIio d~ l~'li para' pt~veer" una plaza qe P--ro
tesar adfunto en')a ~f,lUrrad t\e~ de la Utitvetsid&d
expresada, adscrita a la ensefianza de «:Fisíco-Químlca aPlicad.a».

debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19L modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin
Oficial del EstMio» de 13 de mayo:! y 24 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así como en la
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junioL

Segundú.-Los aspirantes deberún hallarse en pOsesión del
titulo de Licenciado en Facultad (J del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
,"1 cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga
ción oficial reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático tajo cu.va dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nomt"J'ramiento que se rea~ice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposíción tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorro~ado por otro periodo de igual
duración Si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor_

Cuarto.--Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
Quieren la..<:; condiciones sib'"Uíentes:

a 1 Ser español.
bl Tener cumplldos veintiún años de edad.
el No haber sido· separado, mediante expediente d1sciplUla~

rio, del S€rvicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dl No padecer defecto físico ni en!"ermedad infecto canta·
giosa que le ínhabilit€ para el ejercicio del cargo,

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licencíado en Fa
cu~tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

fiLos aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y derpas Le~'es Fundamentales del Reino, según
~ precePtúa en .el apartado c l del ~rtículo 36 de la Ley ar~
tlCula-da de FunCIOnarios,

gi La licencia de la autorida-ct diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiasticos. .

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiZa
dóndel mismo.

j) . Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
por der~clws'de forirIación de ewectiente y 75 Pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artícul(l 66 de la Ley de Procedil:niento
Adrni!}istrativo, ull~éndose a lª instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.--Qtúeneb deseen tomar parte en este coneurso-opo
gieión presentarán sus inst&nctas en el ~ctQrado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros pr~vi.!3:tos en el ar
tículo "8f) de la Ley de Procedimiento 4d1llirü&traivó, dentro del
p1llzo de treinta dias hábi~es, contados a partir del siguiente al
de· l~ pubIic~pión de la presentf Resolución en el «Boletín
Oficif4 del E:stado». manifeitariqo en 1&& mismas, expresa y
detall:i{lilmente. que en la fecha de expiracíó11- del plazo de Qd
misiÓ"n de solicitudes· reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recipQS justifi
cativos de haber abonado los derec-llos de examen y de fOlr~
mación de expediente.

SextO.·--:El aspIrante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal·. deberá presentar en el &ectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a" partir de
la fecha de la menciona-da propuesta, los documentos acredi
tativ-Qs de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo <lig-o a V, l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 21 de diciembre de 1968,-P. D,. el Director gene

ral de Enseñanza Superior e Investígación, Fedel'ico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
convoca wnC(j,rso-opQ.sícjón para la provisión de la
plaza de Profesor a41unto de ((!'ilofOgía latina»
(te1'Cera cátedra) de la Facultad de Pilosofta y Le
tras de la Universidad de Madrid

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.---Gonvocar el concurso~oposición determinado en 14
Ley de 17 <:te julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
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expresada. adscrita a la ensefianZa de «F11ologia latina» (ter~

cera cátedra), debiendo ajustarse el mlsmo a 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de d1clembre de 1946 (<<Boletín. Oficial
del Estado. del 19), modlficada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oflclal del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1900 (<<BoIetln Oficial del Estado. de 8 de febrero), e.si
como en la Orden de la Dirección General de Ensefta.nza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 ; r:aolet1n Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los asPirantes deberan hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de AYlldante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acom.p.a.fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cUYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se real1ce como consecuen
cia de resolver este concurSO-Oposíci6n tendrá la duración de
cuatro afi06 y podrá ser prorrogado pOr otro periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentartas, con·
forme a la citada Ley. siendo condici6n indispensable para
esta Prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa:fíol. '
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
C) No haber sIdo separado, mediante expediente disc1pllna

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooonta·
glosa que le inhabilite- para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercic10s y cumplldo los requ1s1tos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fer
cuItad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores,

f) Los aspirantes se comprometerl1n en sus tnsta.nc1aS a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
artículada de Funcionarios.,

g) La licencia de la autoridad. diocesana correspondiente
euando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cump'l1do el ServicIo
Soclal de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) AlJonar en la TeSOTerla de 18. Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el artlculo 66 de la Ley de Proredl
miento Admtn1strativo. uniéndose a la. instancia los resguardos
oportunos,

Quinto.--Qu1enes deseen tomar parte en este concurscropo
aición presentuán sus instancias en el Rectorado de la. Un!..
versldad oen cualquiera de los Centros previstos en el a.r
tlculo 66 de la Ley de ProcedImiento Admln1Btrativo dentro
del plazo de treinta dlas hábll.., contadoe a partir del S¡gulente
al de la pUblicación de la presente Re80IUelón en el «Boletin
Oftclal del Estado», manifestando· en las Iri1smas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de explraelón del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de 1aB con~
dielon.. exigidas, acompallándoee a aquéllas los reclboe juBtl
tlcs.tiyos -de haber abonado los derechos de examen y de far
mación de expediente.

Sexto.--El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Un1..
verstdad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la techa de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta
convocatoria,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
MBdrtd. 21 de diciembre de 1968,-P. D., el Dlrector general

de EnsefianZa SuPer10r e Investigación. FedeI1co Rodrfguez,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InveS
tigacIón.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace públtca la relación de as
pirantes admitfdDs al concurso-oposici6n a la Au~

xtliarfa de «Historia del Arte» de la EscueÜl- Supe
rior de Bellas Arte8 de San Fernando, de Madrid.

Terminado el plazo para admisión de solicitudes al concur~
oposición a la Auxiliaría de «:Historia del Arte» de la E8euela
SUperior de Bellas Artes de san Fernando, de Madrid, con.V()o.
cado por Orden ministerial de 9 de octubre de 1968· <<<Boletín
Oflclal del Eotado. del 311,

Esta Dirección. General hace pública la siguiente relación <le
aspirantes admitidos al expresado concurSCH>pos1ci6n:

Alvarez Osés. don José. Antonio.
Anguiano de Miguel. doña Aida.
Calvet 8ampedro, doñA María.
Femández-VilIamil Reoyo, doña Maria Concepción.
González Conde, dofia Lucila.
~ano Vicente, don Eusebio.
Rodríguez Delgado, doña Pilar,
Romero Medina. dofia Maria José.
Zarzo Fortes, don Antonio.

Madrid, 16 de diciembre de 1968.-El Director general, P. D.. el
Subdirector general, Ramón Falcón.

RESOLUCION del Tribunal de oposjción a la etI
tedra del grupo X, «.Instalaciones», ele la Escuela
de Arquitectos Técntcos de Sevilla por la que se
convQCa a los: opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
JO X, «Instalaciones». de la Escuela de Arquitectos Técnicos
de sevilla, para que efectúen su presentación ante este Tri6

bunal el próximo día 3 de febrero, a las doce horas y treinta
minutos, en la. Escuela Técnica. Superior de Arquitectura <Ciu
dad Universitaria).

En dicho acto los interesados harán entrega de la Memoria,
por triplicado, sobre el concepto, métoo.os, fuentes y programas
de las disc1plinas que e<mprende la Cátedra, así como de la
justificación de otros méritos que puedan alegar.

El Tribunal dará a conocer el cuestionado para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realiZar el cuarto, asi como
realiZará el sorteo. si a ello hUbiere lugar, pan. fijar el orden
en que habrán de actuar los oposttorea

Madrid. 7 de enero de 1969.-El Presidente, AureUo G<meZ
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal d{J oposición a la cá
tedra del grupo 111, cMaterfalesde Construcción»,
de la Escuela de ArqUitectos. Técnicos de Madrid,
por la que se convoca a los opositores.

Se conVOCa a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po m, cMaterlaIes de construcción», de la Escuela de Arqui
tectos TécnicoS de Madrid, para que efectúen su presentación
ante este Tribunal el día 3 del próximo mes de febrero. a las
catorce horas. en .1a Escuela Técnica Superior de Arquitectura
(Ciud»d UnIversitaria),

En d1cllo acto los sefiores opositores harán entrega de la
Memoria, por tripUcado, sobre el concepto, métodos, fuentes
y programas de las dlsclp1lnas que comprende la cátedra, as!
como de la justlficaclón de Qtros méritos que puedan ale_o

El Tribunal dará a conocer el c1.leSttonario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto. así como
reaJíZará el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden
en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 7 de enero de 1969.-Jtl Presidente, Aurelio Gómez
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto
para 1uzgar el. conCUTSo-oposictón para cubrir una
plaza de Ayudante cíentiJ!co del ContIelo Su_
de InvesUgackmes Científicas, en el Instttufo Es
pañol de Preh/.forla, en la eBPeCfalldad de Prehis
toria. por la que Be determinan las pruebas a rea
Uzar.

El Tribunal nombrado al efecto para juzgar el concurso
oposición para cubrir una plaza de Ayudante científico del
Consejo Superior de InvestigacionesCi~ en el Instituto
Español de Prehlstoria, en la especialIdad de Prebistorla, de
conformidad con las bases de convocatoria,. en su sesión de
constitución, determinó la valora.clÓll y pruebas a real1zar.

La valoración de las pruebas será de cero a dieZ puntos
en cada. una de ellas, slendo las mismas ellminatorlaB.

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

1,0 Exposición del «curriculum vitae».
2,° Catalogación de las publicaciones y conocimientos sobre

la bibllogra!la de la especialidad.
3.° Exposición, por escrito, durante un tiempo máximo de

dos horas, de un tema sacado a la suerte entre los que figuran
en el adjunto cuestionario.

Madrid, 3 de diciembre de 1968.-El Secretario, Manuel Es-
padas Burgos.-Visto bueno: El Presidente, Martín Almagro
Bacob.


